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manuela escribió:

... lo que os falta es información, que en este foro nunca tendrán, ya que fernando lo administra y le interesa que no se sepan cosas. piensen que algo tiene que haber cuando se ha metido al Consejo Superior de Deportes de España... 



En fin, ya se acabó el cto. Así que tengo un poquito más de tiempo. 

- Yo soy Fernando Hípola González, arquero, entrenador y directivo de club. Todos saben dónde vivo y todos saben cómo encontrarme. Administro este foro y gracias a Dios, como ya he comentado en otros sitios, no dejo que se manipule la información para hacer daños al tiro con arco o a su promoción. Para eso se creó este foro y si a alguien no le gusta hay más sitios donde pueden ir. Si entras aquí aceptas de tácito que estamos para y por el deporte. 
- El CSD no ha entrado en ningún sitio. Presentar una denuncia ante esa institución no es que entren en nada, es sólo eso, presentarles una carta para que se la lean. Es muy pretencioso dar a entender que el CSD obra de oficio, a parte de mentira. 
- Puede que yo no de información por el clicker de las cosas de Canarias, pero no lo he hecho en ningún sentido, he preferido invertir mi tiempo, que poco tengo, en cosas más prácticas. 
- Confío, ya siguiendo la línea de comentarios que se han abierto, que el Sr Presidente de la Federación Canaria o cualquiera de sus informados seguidores, como Manuela, hagan pública la carta que les ha mandado del CSD al parecer quitándoles toda la razón que creían tener. 
- La RFETA no les apoya, el CSD no les apoya, el Cabildo no les apoya y así todos. Lo demás son palabras vacías.
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Quiero decir que gracias a este foro se produce un grandioso intercambio de información, así como de conocimientos. Por otra parte se abarca a una gran cantidad de arqueros que gracias a ÉL pueden conocerse de algo más que las competiciones e incluso arqueros que no se verán en la vida. En los años que llevo en este deporte no han pasado más de 2 semanas sin oir sandeces por parte de alguien que (curiosamente sin demostrarlo) quiere estar por encima de todo el mundo o simplemente de uno. ¿Qué tiene el tiro con arco para que todo sean envidias? Señores/as la promoción de esto que llamamos "tiro con arco" es lo que debe prevalecer por encima de todo. Si alguien se queja, (siempre y cuando tenga razón para hacerlo) es libre de intentar mejorarlo. 
Como siempre se ha dicho: "El movimiento se demuestra andando". Creo que es fácil dejar de lado las TONTERÍAS para hacer aquello que nos une, y que encima nos gusta! Mierda se puede sacar de muchas ocasiones, pero lo malo es que cuanto más se remueve más huele, y de qué sirve? 
Yo podría contar MIL, pero no quiero... Prefiero aprender y si algo tengo que decir espero que sea con una mejora en la mano, no con inútiles palabras. 
Mientras en nuestro país nos sigamos put...ndonos nunca conseguiremos que se nos tome en serio. ¿Con qué animo se enfrenta a los arqueros? ¿De qué sirve? 
En nuestro colectivo casi siempre he topado con una gente estupenda, digamos que la gran mayoría; ¿y por unos pocos hay que entrar en disputas? No puedo entender como un/a arquero/a se puede dedicar a soltar tamañas burradas SÓLO porque le molesta que otro/a haga X. ¡¡A callarse y a soltar flechas!! que es lo que hay que hacer. Basta ya de pisar por pisar que no hace bien a nadie. 
Si vas caminando y hay un vómito en el suelo, simplemente lo esquivas... ¿O se suele pisar y embadurnarse con él? 

Con esto solamente quiero decir que no comprendo como en un deporte tan minoritario como el nuestro hay tal porcentaje de "moskeos" entre los practicantes. 

Y ya que estamos: Gracias Fernando por esta oportunidad de intercambiar toda la información que este medio nos brinda. De esta forma podemos conocer no solamente la opinión de gente entendida en temas más allá de nuestros clubes, si no que además tenemos la oportunidad de opinar y asesorar sobre otras tantas cosas. 

... Siento si a alguien le sienta mal algo de lo que aquí expongo, pero es lo que hay. 
UN SALUDO! 
Y enhorabuena a los campeones.
_________________
Javier Cabildo Fajardo.
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RESPECTO A LOS EQUIPOS CANARIOS (Sólo como resumen): 

-Abril: un club se disuelve por decisión de su asamblea. 
-Se comunica a la Federación Canaria la baja del club. Los reglamentos de la Canaria obligan a pertenecer a un club para tramitar la licencia. El nombre del club viene en la tarjeta federativa del arquero (o venía cuando se hacían licencias). 
-Tras comunicaciones de todo tipo: fax, correo electrónico, buro-fax, mensajería y en mano, la FECTA se niega a tramitar la baja del club. 
-Mayo: La Dirección General de Deportes da de baja el club La Diana administrativamente y de forma oficial. 
-La RFETA se pone en contacto con la DGD para que le informen ya que tienen un club exigiendo el trámite de la Canaria y no lo reciben. 
-La DGD contesta a la RFETA confirmando la baja. 
-La RFETA envía correo a la Canaria avisándole del trámite de baja del club la Diana. 
-Se avisa a la Canaria de la irregularidad de la situación de las licencias de los arqueros que mantienen su licencia Canaria con La Diana (imagino que les recordarían que las licencias Canarias son homologadas por la RFETA). 
-Se avisa a la Canaria que los arqueros implicados quedan sin licencia para competir en la Española a partir del 5 de Julio. 
-Se envía copia del escrito a la Dirección General de Deportes. 
-El 6 de Julio se hace el Cto. de Canarias. Estos arqueros tiran con sus licencias como si nada y además clasifican para los equipos Canarios según unas normas improvisadas con 48 horas de plazo que no cumplen nuestros reglamentos. 
-El último día de plazo, la FECTA presenta la inscripción de los equipos incluyendo a los arqueros. En todos los equipos habían arqueros de la Diana y por lo tanto, sin derecho a competir. 
-La licencias son hasta 31 de Diciembre, pero los reglamentos de la FECTA exigen la `pertenencia a un club para que sean validas, por lo que los equipos, oficialmente, se quedan fuera en primera instancia. La FECTA lleva ya 4 meses en rebeldía frente a sus obligaciones administrativas. 
-La organización, viendo venir con antelación lo que iba a pasar, presentó denuncia ante el Comité Canario de Disciplina Deportiva contra la FECTA por sus actuaciones y omisiones para que la DGD interviniera y no quedara Canarias sin representación. Suena a chiste, pero El comité estaba de vacaciones, por lo que movemos todos los hilos posibles. 
-La RFETA, en acuerdo con no importa quién, decide admitir a los equipos canarios, así como las inscripciones de los arqueros individuales fuera de plazo si antes de la competición se presentaba un certificado que hiciera constar el cambio de los implicados a un club reconocido. 
-D. Jorge Pérez, además de delegado de la FECTA, es el presidente del club Delik2 que admitió a todo/s los arqueros que estaban en situación irregular. 
-Entre los arqueros en situación irregular estaba él mismo, además de otros miembros de la Junta Directiva de la FECTA 
-El Consejo Superior de Deportes redacta un escrito al Presidente de la FECTA creemos que sobre los temas que nos ocupan a parte de otros más, el cuál esperamos sea publicado. 
-Dos días antes del Cto. de España el estadio de Gran Canaria aparece repleto de publicidad del Club Delik2 y/o empresa Delik2 y de J&E Arqueros (nombre comercial por el que D. Jorge Pérez realiza sus gestiones de venta de material deportivo para tiro con arco). 
-Desde El Cabildo se da orden que quitar esa publicidad. 
-La Canaria se había desvinculado públicamente de cualquier representación en los campeonatos de España …….. menos mal. 
-La Canaria envía un comunicado de prensa durante el campeonato acusando a la RFETA de fraude en la adjudicación del campeonato y al SEO de falsificar documentación o algo así, implicand, de paso, al Cabildo. 
-Lógicamente, todos los abogados están estudiando el tema. 
-La RFETA no ha hecho oficialmente nada durante el Cto, salvo la nota de prensa. 

-A la presa, desde todas las fuetes del cto. se les dijo en todo momento que la asistencia no había sido buena gracias a todo lo acontecido. también se dijo en el propio estadio en la inauguración del evento por parte del Consejero de Deportes del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria. Cree el manipulador que son todos de su condición ¿no Ramón?, sólo una nota de prensa de unas 15 escritas y varias notas televisivas dice lo del éxito de participación, al menos de las que hemos visto. 

- Lo realmente vergonzoso es que canarios hayan intentado boicotear por todos los medios posibles el Cto. de España, publicando y haciendo todo tipo de barbaridades y que encima hayan estado respaldados por la federación Canaria. Eso sí es una vergüenza para nosotros. Gracias a que la inmensa mayoría de los arqueros saben ver más hayá. No entiendo cómo se intentan regocijar en cualquier argumento que de a entender que algo salió mal. Señores, no ha habido seguimiento de noticias para que nuestros amigos nos dejaran en paz, al menos durante el cto., échenles la culpa ellos que son los intoxicadores. 

- Siempre lo digo, sólo me gustaría que nos dejaran en paz y se dediquen a sus cosas, qué manía de estar todo el día pendientes de lo que hacemos nosotros. 


Esto es sólo un pequeño resumen de hechos ocurridos últimamente, la historia completa es un novelón que no entra ni en la más retorcida imaginación.



